
Manizales, abril de 2022 

 

Señores  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DEL CICRUITO  

MANIZALES - CALDAS  

 

 

DEMANDANTE:   Mccccccccccccccccccccccccccc (actuando en    

                          representación de su hija Mpppppppppppppppp)  

 

DEMANDADO:   vvvvvvvvvvvvvvvvvvv  

RADICADO:   2022-777777 

 

ASUNTO:    Memorial informando la notificación personal.  

 

DDDDDDDDDDDDDD, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 4949494949 

de Manizales (Caldas), estudiante de derecho de la Universidad de Manizales, adscrita al 

Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación “GUILLERMO BURITICÁ RESTREPO”, obrando 

en condición de apoderada de la señora MCCCCCCCCCCCCC actuando en representación de 

su hija MPPPPPPPPPPP, de la manera más respetuosa me permito cumplir con el requerimiento 

realizado en este despacho, en los siguientes términos:  

 

PRIMERO: El día veintidós (22) de marzo de 2022 se realizó la debida notificación por correo 

certificado, como fue solicitado en Auto proferido por el honorable despacho de la siguiente 

manera, se le entrego en físico la demanda, las pruebas y el Auto proferido, como lo preceptúa el 

artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: El día siete (07) de abril de 2022, se realiza la notificación personal al demandado 

vía WhatsApp al señor VVVVVVVVVVVVV, se le hace entrega de la demanda y sus anexos, como 

lo preceptúa el art. 291 del Código General del proceso, en concordancia con la ley 2213 de 2022 

adjuntándole la demanda, anexos y auto admisorio de la demanda en formato PDF.   



 

 

TERCERO: Se adjunta foto de la guía, en la cual consta que el señor VVVVVVVVVVVVVV, 

recibió la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO: Se adjuntan capturas de pantalla para sustentar la confirmación del recibido de los 

mensajes de datos requeridos para el conteo de términos de notificación: 

 

 

 

Fotos 1. En la primera imagen se percibe que el numero al que se le envió la demanda, si le 

pertenece al señor VVVVVVVVVVVVVVV. 

 

Fotos 2. Constancia de la debida notificación vía WhatsApp del demandado. 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

_____________________________ 

DDDDDDDDDDDDDD 

C.C 494949494949 de Manizales, Caldas 

Practicante adscrita al Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación “GUILLERMO 

BURITICÁ RESTREPO” de la Universidad de Manizales. 

 


